
Art. 31 ° PERMISO SIN SUELDO:

La Mancomunidad concederá al personal que lo solicite, previa justificación, hasta 30 días de
permiso sin sueldo al año, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, no pudiendo coin-
cidir más del 2 % de la plantilla en esta situación en un mismo día.

Art. 32°. LICENCIAS:

El personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a disfrutar de licencia retribuida,
a razón del salario real, en la forma y condiciones que se especifican a continuación y siempre
manteniendo el resto de licencias contempladas en la legislación vigente:
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